
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el Expte. Nº 3094 el Sr. NOROÑA
LEBLANCHT MIGUEL ANGEL, nacido el 10 de Diciembre de 1965 en Colón, Matanzas, Cuba, D.N.I. Nº 93.938.763, domiciliado en calle
Lavalle Nº 721 Piso 9 Dpto. 4° de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda
facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a
su concesión. Secretaría, 07 de Septiembre de 2012. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 178426 Oct. 10

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. Susana V.
Perkins, en los autos: “NUÑEZ, ALBA MABEL c/TENEMBAUN, RUBEN s/Cobro de pesos”, Expte. Nº 2023/11, se hace saber que se ha
ordenado: “Rosario, 28 de Agosto de 2012... Cítese en carácter de heredero de la actora al Sr. Sergio Cabrera, para que comparezca
a estar a derecho. Sin perjuicio de la notificación precedente y en los términos de los Arts. 597 C.P.C. y C. y 45 C.P.L., cítese por
edictos a los herederos de la Sra. Núñez Alba Mabel a los efectos de que comparezcan a estar a derecho dentro del término de diez
días. Tales edictos se publicarán tres días consecutivos en el BOLETIN OFICIAL, venciendo el término para comparecer tres días
después de la última publicación. Todo bajo apercibimiento que en caso de incomparendo se designará un defensor ad-hoc en la
audiencia a efectivizarse el tercer día hábil posterior al vencimiento del plazo prealudido. Notifíquese por cédula. Fdo.: Dr. Susana
Perkins (Juez); Ricardo Sullivan, secretario. Rosario.

S/C 180520 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 12da., Dr. Fabián E.D. Bellizia, en los autos: “TARJETA
NARANJA S.A.  c/FERNANDEZ, DIEGO HERNÁN s/Demanda Ordinaria”,  Expte.  Nº 430/11, se ha dispuesto:  Rosario,  14/08/2012.
Agréguese la cédula acompañada. Córrase traslado de la demanda por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por
edictos”. Fdo: Dr. Fabián E. D. Bellizia (Juez); Dra. Milca Mileva Bojanich (Secretaria). En consecuencia se hace saber que se corre
traslado de la demanda al Sr. Diego Hernán Fernández por el término y bajo los apercibimientos de Ley. Rosario, 03 de Octubre de
2012.

$ 33 180564 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de Circuito, de la 1ra. Nominación de Rosario, a cargo
del Dr. Federico J. Amsler, Secretaria de la Dra. Mabel Fabbro, dentro de los autos caratulados: “YANAPAY S.A. c/MANSILLA ANGELA
ROSANA s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 2897/09, se notifica a la Sra. Angela Rosana Mansilla del siguiente decreto: Rosario, 29-03-12.
Cítese de remate a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término improrrogable de tres días no opone
excepción legítima se llevará adelante la ejecución Art. 473 del CPCC, Expte. Nº 2897/09. Fdo.: Dr. Federico Amsler (Juez), Mabel
Fabbro, secretaria. Rosario, 6 de Julio de 2012.

$ 33 180544 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Segunda Nominación de Rosario, Dr. Eduardo
Arrichuluaga, dentro de los autos caratulados: “DADAMO MIGUEL BLAS y/o PRATA DE DADAMO NILDA ANTONIA c/OVIEDO HÉCTOR
FERNANDO y/o OVIEDO HÉCTOR y/o MORETA MARIANO ABEL s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 1263/11, se ha dictado lo siguiente:
“Rosario, 13 de Abril de 2012.- Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada Héctor Oviedo y Mariano Abel Moreta
no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde siguiendo el juicio sin su representación. Notifíquese. Al punto 3:
publíquense edictos como solicita. Fdo: Dr. Arrichuluaga (Juez), Dra. Mancini (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el



BOLETIN OFICIAL. Rosario. María Cristina J. Mancini, secretaria.

$ 33 180511 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Ejecución N° 1 de Rosario, Dr. Federico J. Amsler, Secretaria de la
Dra. Patricia Silvestri dentro de los autos caratulados: “CAMMARATA, MARIA LAURA c/HARVEY, JUAN MIGUEL s/Juicio Ejecutivo”,
Expte. 2720/2011, hace saber que se ha dictado la siguiente sentencia: “N° 5850 - Rosario, 12 de Septiembre de 2012. Y Vistos:
(...);  de donde Resulta: (...);  Y Considerando: (...);  Por lo expuesto y conforme lo establecen los arts.  442, 474, siguientes y
concordantes del C.P.C.; Fallo: Ordenando se lleve adelante en un todo la ejecución contra bienes de Harvey Juan Miguel hasta que
la actora perciba el importe integro de su crédito con mas un interés igual a la tasa activa (sumada) que cobra el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A para operaciones de descuentos a 30 días, desde la fecha de la obligación y hasta su efectivo pago. Costas a la
demandada Art. 251 CPC.- Difiérase la regulación de honorarios hasta la confección de la respectiva planilla.- Insértese y hágase
saber. Autos: “Cammarata Maria Laura c/Hakvey Juan Miguel s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 2720/2011. Fdo: Dr. Federico José Amsler
(Juez); Patricia N. Silvestri, secretaria. Rosario, Septiembre de 2012.

$ 52,50 180514 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. 8va. Nom. de Rosario, en los autos caratulados: “LUNA COOPERATIVA DE CREDITO
VIVIENDA Y CONSUMO LIMITADA c/ROMAN RAUL ELVIO s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 828/09, ha dispuesto. Auto Nº 2408 -
Rosario, 27/09/2012. “Vistos:... Considerando:... Resuelvo: I) Ordenar seguir adelante la ejecución contra Román Raúl Elvio hasta
que la actora Luna Cooperativa de Crédito de Vivienda y Consumo Limitada se haga íntegro cobro de la suma de Pesos tres mil
doscientos treinta y ocho ($ 3.238), con más un interés equivalente a la tasa activa sumada que aplica el Banco de la Nación
Argentina para sus operaciones de descuento de documentos a 30 días, desde la mora 04/11/05 y hasta el efectivo pago, la que se
detallará por planilla que practicará la actora, II) Costas al vencido (Art. 251 CPCC); III) Los honorarios se regularán oportunamente.
Insértese y hágase saber. Dr. Santiago Male Franch, secretario. Dr. Luciano Juárez (Juez). Rosario, 02 de Octubre de 2012. Santiago
M. Malé Franch, secretario.

$ 33 180496 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. 8va. Nom. de Rosario en los autos VANZINI S.R.L. c/VENIER ALBERTO s/Demanda
declarativa de Prescripción; Expte. 1211/11, ha dispuesto. Rosario, 31/08/2012. Atento lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.
emplácese por edictos a los herederos de Alberto Venier por el término de ley. Rosario, 2 de Octubre de 2012. Santiago M. Malé
Franch, secretario.

$ 33 180497 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 8va. Nom. de Rosario en los autos caratulados LO CASCIO INAR S.A. s/Concurso
Preventivo; Expte. 597/11, por resolución Nº 2303 de fecha 19/09/2012, ha resuelto: Fijar un nuevo período de exclusividad, el cual
se extenderá hasta el 19 de Abril de 2013 realizándose la audiencia informativa el día 12 de Abril de 2013 a las 10 horas, en la Sala
de Audiencias del Juzgado. Rosario, 27 de Setiembre de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 165 180499 Oct. 10 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos GOMEZ, CECILIO / Quiebra, Exp. 396/12, se ha designado para el ejercicio de la Sindicatura a la C.P.N. Fabiana Rizzutti, con
domicilio legal en calle Córdoba 1452 de Rosario y horario de atención de lunes a viernes de 9 a 12 horas y de 15 a 19 horas. Se ha
fijado el día 15 de Noviembre de 2012 como nueva fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos ante el Síndico.
Se ha designado el 06 de Febrero de 2013 para la presentación del Informe Individual y el 26 de Marzo de 2013 para la presentación
del Informe General. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario, 1 de Octubre de 2012. Agustina
Filippini, secretaria.



S/C 180490 Oct. 10 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos
caratulados SOSA, DELIA c/MIRANDA, ANA ROSA s/Regulación de honorarios, Expte. Nro. 63/07. Cítese y emplácese a los herederos
de la demandada Ana Rosa Miranda para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley, según lo normado por el Art.
597 del C.P.C.C. Dra. María Andrea Mondelli (Juez). Elvira Sauan, secretaria.

$ 33 180662 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

En autos caratulados SALVADOR HUMBERTO s/Sumaria Información, el Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 16ta. Nominación de Rosario, cita a audiencia del día 02 de Noviembre de 2012, a las 8.30 hs., a toda aquella persona que
quiera formular observaciones respecto del pedido de cremación de los restos mortales de Humberto Salvador. (Expte. Nº 648/2012
Salvador, Humberto, s/Sumaria Información). Rosario, 2 de Octubre de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 180656 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos DI POMPO, EDUARDO c/DI NUNZIO, EDUARDO s/Juicio Ejecutivo, (Exp. 38/12), mediante interlocutorio Nº 53 de fecha 08/02/12
se tiene por promovida la presente acción imprimiéndose el trámite de juicio ejecutivo (Art. 442 y ss. C.P.C.C.). Cítese y emplácese a
estar a derecho a la parte demandada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Asimismo se ha dispuesto anotar la
inhibición general de bienes sobre la parte demandada por la suma de $ 5.800 con más el 30% estimado para intereses y costas.
Por decreto de fecha 31/08/12 se ordena la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Octubre de 2012. Agustina
Filippini, secretaria.

$ 33 180491 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario se hace saber
que en autos LOMAS CONSTRUCCIONES S.R.L. s/Propia Quiebra, (Expte. Nro. 680/11) ha aceptado el cargo el Síndico designado en
autos C.P.N. Oscar Andrés Scheinfeld, domiciliado legalmente en calle San Martín 791, Piso 1, Oficina C de Rosario, fijando el horario
de atención de lunes a viernes de 9:30 hs. a 12:30 hs. y de 16:30 a 19:30 hs. Publíquese sin cargo por el término de cinco (5) días.
Secretaría, Rosario, 2 de Octubre de 2012. Jessica M. Cinalli, secretaria.

S/C 180623 Oct. 10 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del juez de trámite del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de
Rosario, se hace saber que en los autos caratulados NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/POGCI, ANDREA MARCELA s/Juicio Ejecutivo,
Expte. 756/11, se ha dictado la siguiente resolución y decretos: Tomo 52, Folio 443, N° 2210. Rosario, 16 de agosto de 2011. Vistos
y Considerando: Los autos caratulados: Nuevo Banco de Santa Fe S.A. c/Poggi Andrea s/Juicio Ejecutivo, (147), Expte. 756/11.
Téngase presente lo manifestado. Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del poder
acompañado. Désele al compareciente la participación legal que por derecho le corresponda. Por iniciada la ación que expresa.
Imprímase a los presentes el trámite del juicio ejecutivo (Arts. 442 y ss. del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a estar a derecho a la
parte demandada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Agréguese la boleta acompañada. Resérvese en Secretaría la
documental acompañada. Resuelvo: Trabar embargo sobre los haberes netos que percibe la demandada Sra. Andrea Poggi como
empleada de Sanatorio Neuropático S.R.L., tomando como base el importe de las remuneraciones que excediera en el Salario
Mínimo Vital, en la proporción de ley que corresponda de conformidad a lo normado por el Decreto 484/87, hasta cubrir la suma
reclamada de $ 5.899,29, con más el 30% estimado provisoriamente para intereses y costas, debiéndose depositar los fondos
resultantes en una cuenta a la orden del Juzgado y para estos autos en el Banco Municipal de Rosario, Suc. Caja de Abogados,
librándose los despachos pertinentes previo reponerse el sellado correspondiente. Insértese y hágase saber. Firmado: Juez, Dra.
Sanso; Secretaría del Dr. Filippini. Otro: Rosario, 18-11-11. Atento haber asumido como Juez en este Tribunal el suscripto Fabián
Bellizia, hágase saber que el mismo entenderá en los presentes. Notifíquese por cédula, Expte. N° 756/11. Fdo. Dr. Fabián E. D.
Bellizia (Juez); Dra. Agustina Filippini (Secretaria). Y Otra: Tomo 55, Folio 281, Nº 3360. Rosario, 3 de Diciembre de 2011. Vistos y



Considerandos:... Resuelvo: Dejar sin efecto el embargo ordenado en autos y en su lugar ordenar la inhibición general de bienes de
la parte demandada por el monto de $ 5.899,29 con más el 30% estimado para intereses y costas librándose los despachos
pertinentes. Insértese y Hágase saber. Fdo. Dr. Fabián E. D. Bellizia (Juez); Dra. Jorgelina Entrocasi (Secretaria).  Milca Mileva
Bojanich, secretaria subrogante.

$ 52,50 180612 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados GOMEZ LUIS GUILLERMO s/Propia Quiebra, (Expte. N°: 588/12), por sentencia Nº 2736 de fecha 2/10/12, se ha declarado
la quiebra de Luis Guillermo Gómez, D.N.I. Nº 30.254.424, con domicilio real en calle Brown 1876, piso 1 A de Rosario y domicilio
legal en calle Esteban de Luca 1022 de Rosario. En consecuencia intímese al fallido y a los terceros que detenten bienes y
documentos de aquél a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos
por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las 48 Hs. constituyan domicilio procesal dentro del
radio urbano de la ciudad, con apercibimiento detenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la Ley
para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación solicitada. Gabriela E. Cossovich,
secretaria.

S/C 180610 Oct. 10 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se hace
saber que en los autos caratulados: “ENRIQUE, HUGO FABIÁN s/PROPIA QUIEBRA”, Expte. Nº 784/03, se ha resuelto por Auto Nro.
2335 de fecha 27 de Septiembre de 2012 poner de manifiesto en la Oficina el Informe Final y Proyecto de Distribución, regulándose
los honorarios de los profesionales intervinientes. Publíquese sin cargo por el término de (2) dos días. Secretaría, 1 de Octubre de
2012. Jessica Cinalli, secretaria.

S/C 180624 Oct. 10 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. José Luis Ramón Sedita,
Secretaría del autorizante, se ordena la citación por edictos de el demandado, Sr. Barreto Aureliano, en autos: “MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/BARRETO AURELIANO s/Apremio”, Expte. Nº 14206/08, en trámite por ante el Juzgado referido, conforme el siguiente
decreto: “Rosario, 23 de Junio de 2009. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder
acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley Nº 5066). Cítese
de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de llevar
adelante la ejecución. Traben embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado, con más un 50% estimado
provisoriamente para intereses y costas. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o
la oficina respectiva. Téngase por designado notificador “ad-hoc” al propuesto. Expte. Nº 14206/08. Fdo.: Dr. Sedita; Juez - Dra.
Marianela Godoy, secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Rosario, 27 de Septiembre de 2012. María
Genoveva Somaschini, secretaria subrogante.

S/C 180579 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario,
Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados: “AVIAR ROSARIO S.R.L. s/Quiebra - Hoy
Concurso Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte. Nº 307/07; mediante Resolución Nro. 2603 de fecha 28 de Septiembre de 2012, se
declara la quiebra de AVIAR ROSARIO S.R.L., domicilio real en calle Rioja Nº 1275 Piso 1 Of.1 de Rosario, Pcia de Santa Fe, inscripta
al Registro Publico de Comercio al Tº 155 Fº 150959, Nº 1156, en fecha 4/8/04. Se fijó el día 13 de Noviembre de 2012, como fecha
hasta la cual los acreedores posteriores al concurso preventivo y anteriores a la quiebra presenten los pedidos de verificaciones de
crédito ante el síndico; fijar el día 5 de febrero de 2012, para que la sindicatura presente el informe individual y fijar el día 22 de
Marzo de 2013, para que la sindicatura presente el informe general. Asimismo, se hace saber que la sindicatura actuante en autos
es: C.P.N. Amparo Cueto y Miguel Federico, con domicilio en calle Bv. Oroño Nº 1217 1er. Piso Of. A de Rosario, y Mitre Nro. 846 1er.
Piso Of. 2 de Rosario, respectivamente. Rosario, 1 de Octubre de 2012. Sergio A. González, secretario.

S/C 180562 Oct. 10 Oct. 16



__________________________________________

El Juez de Circuito 3ra. Nominación de Rosario en autos: “OREGLIA RAUL c/RUSCICA ALEJANDRA y Otros s/Cobro de pesos”, Expte.
Nº 181/11, ha ordenado: “Sin perjuicio de lo expuesto, declárase la rebeldía de los posibles herederos del codemandado JUAN
RUSCICA y prosiga el juicio de conformidad al Art. 597 del CPCC. Rosario, Secretaría, 26 de setiembre de 2012. Alejandra Juliana
Martínez, secretaria.

$ 33 180578 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nom. de la ciudad de Rosario,
Dr. Bergia, en autos: “DIAZ, JOSE M. c/MELIA, JUAN JESUS s/Escrituración”, Expte. Nº 839/07, se hace saber que se ha dictado la
siguiente sentencia: “N° 1662, Rosario, 15 de Junio de 2012. Vistos:... Resulta:... Considerando... Resuelvo: Hago lugar a la demanda
y, en consecuencia, condeno a Juan Jesús Melia, al otorgamiento de la escritura traslativa de dominio del inmueble identificado
como Lote 32 B y 32 C correspondiente al lote designado con el N° 32, manzana 272, superficie 311,60 m2, plano inscripto bajo el
N° 146630, matrícula 16-13482, ubicado en Gorriti 765, de Rosario, el cual linda: al Norte (8,66 mts.) con calle Gorriti; al Sur (8,66
mts.) con terrenos del Dr. Comelio Casablanca; al este (35,982) con terreno del Banco Popular de Rosario y al Oeste (35,982) con
terrenos del Sr. Comelio Casablanca, dentro del término de 15 días hábiles de quedar firme el presente, bajo apercibimiento de ser
otorgada por el suscripto si resultase material y jurídicamente posible. Costas al demandado. Los honorarios serán regulados una
vez acompañado el avalúo inmobiliario actualizado del inmueble indicado. Los mismos se actualizarán conforme lo dispuesto por el
Art. 32 Ley 6767 (según Ley 12.851). El obligado al pago deberá pagarlos dentro del plazo de 15 días corridos de haber quedado
firmes al valor actualizado a la fecha de efectivo pago. En caso que no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos devengarán
intereses al 6% anual desde la fecha de mora y hasta la fecha de efectivo pago. Los rubros que integran las costas que no son
honorarios devengarán intereses a la tasa activa no capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., desde la fecha en que cada
gasta se haya realizado y hasta la fecha de efectivo pago. Regístrese, agréguese copia al expediente, notifíquese personalmente o
por cédula. Fdo: Dr. Bergia (Juez); Dra. Gutiérrez White (Secretaria). Rosario, 1 de Octubre de 2012. María Florencia Di Rienzo,
prosecretaria.

$ 52,50 180521 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo Bergia, en los autos caratulados: “CRISTOLFO, MARÍA E. y Otros c/MATA, JOSÉ E. y Otros s/Demanda ordinaria
de escrituración”, Expte. Nº 1254/11, se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: “Rosario,  26 de Septiembre de 2012.
Informando verbalmente el actuario que los herederos del codemandado Mata José Estanislao no han comparecido a estar a
derecho, decláraselos rebelde. Notifíquese por edictos. Rosario, 1 de Octubre de 2012. María Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 33 180513 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los autos caratulados: “BUSTAMANTE, JOSE RICARDO c/SANCHEZ, RICARDO y Otro s/Demanda
Ordinaria”, Expte. N° 101/06, se hace saber que se ha dispuesto: Rosario, 21 de septiembre de 2012. Informando verbalmente la
Actuaría en este acto que los codemandados Ricardo Sánchez, Ricardo Héctor Rodríguez y Fábrica Modelo de Pastas Frescas
Michelángelo S.R.L., no han comparecido a estar a derecho, decláreselos rebeldes y prosiga el juicio sin su representación. Para
sorteo de defensor de oficio respecto del  codemandado Fábrica Modelo de Pastas Frescas Michelángelo S.R.L.,  desígnase la
audiencia del día 23/10/2012 a las 8:00 hs. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dr. Pedro Boasso (Juez); María Sol
Sedita, secretaria subrogante. Rosario, 3 de Octubre de 2012. María Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 33 180518 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nom. de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los
autos: “CAPPELLETTI, ELIO c/MARTINELLI, LAURA y/o Suc. s/Ordinario”, Expte. Nº 228/09, se hace saber que se ha dictado la
siguiente sentencia: N° 1141. Rosario, 9/8/2012. Y Vistos... Y Considerando... Fallo: 1) Hacer lugar a la demanda entablada y
disponer que se oficie al Banco de la Nación Argentina, Sucursal Arroyo Seco, a los fines de que proceda a abonar al Sr. Elio
Cappelletti la suma contenida en el certificado de plazo fijo Nro. 0000012220. 2) Condenar al demandado a abonar los intereses



establecidos en los considerandos precedentes, todo ello dentro de los diez días de notificada la presente. 3) Costas al perdidoso
(Art. 251 inc. 1°, C.P.C.). Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Pedro Boasso, (Juez); María Sol Sedita (Secretaria subrogante). Rosario,
1 de Octubre de 2012. María Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 33 180515 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Héctor Antonio Palacio, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: PALACIO HECTOR ANTONIO s/Declaratoria de herederos; Expte.
Nº 775/12. Secretaría. Rosario, 03 de Octubre de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 180501 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Silvia Graciela Saborido, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SABORIDO SILVIA GRACIELA s/Sucesión; Expte. Nº
771/12. Secretaría. Rosario, 03 de Octubre de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 45 180502 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Omar Enrique Bufalari, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: BUFALARI OMAR ENRIQUE s/Sucesión; Expte. Nº 732/12.
Secretaría. Rosario, 03 de Octubre de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 180503 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Edelmira Antonia Sánchez, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SANCHEZ EDELMIRA ANTONIA s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 752/12. Secretaría. Rosario, 03 de Octubre de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 180504 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Ricardo Daniel García, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: GARCIA RICARDO D. s/Declaratoria de herederos - Sucesión;
Expte. Nro. 758/12. Secretaría. Rosario, 03 de Octubre de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 180505 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de EDUARDO JOSE BASTIANELLI, D.N.I. Nº 6.129.985, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 02 de Octubre de 2012. Santiago M. Male Franch,
secretario.

$ 45 180495 Oct. 10 Oct. 23



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Iván Kvasina, dentro de los autos caratulados: “CIUFFOLI ARTURO CILVANO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº
1188/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ARTURO CILVANO CIUFFOLI, que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Sergio A. González, secretario. Rosario. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 180516 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de la
ciudad  de  Rosario,  Dra.  Susana  Gueiler,  dentro  de  los  autos  caratulados  “ALBELO  LEILA  YOLANDA  Y  NICOLÁS  CIPOLLONE
s/SUCESIÓN, Expte. Nº 824/09, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de LEILA YOLANDA ALBELO Y NICOLÁS CIPOLLONE,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Myrian Huljich, secretaria. Rosario, 27 de Setiembre de 2012. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 180519 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, (en
suplencia) Juez y de conformidad a lo ordenado en el Art. 57 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
LARREA OSCAR ALBERTO s/Sucesión, Expte. Nº 302/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de la causante OSCAR
ALBERTO LARREA, por el término de 10 días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Jessica Cinalli,
secretaria.

$ 45 180644 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (Juzgado Vacante), en Autos: BORGHERINI JOSEFA MARIA s/Sucesión,
Expte.  Nº  448/12,  llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Borgherini  Josefa  María,  por  diez  (10)  días,  para  que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Octubre de 2012.
Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 180616 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.  Nominación  de  Rosario  (Juzgado  Vacante),  en  Autos:  ROSSI  JUAN  BAUTISTA  y
GIANGRISOSTIMI  DOMINGA s/Declaratoria  de  herederos;  Expte.  Nº  59/11,  llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de
Giangrisostimi,  Dominga Juana Elvira,  por diez (10) días,  para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Octubre de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 180617 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.  Nominación  de  Rosario  (juzgado  vacante),  en  Autos  PEROTTI,  GRACIELA  MARIA
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 683/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Perotti Graciela María, por diez (10)
días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de
Octubre de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 180619 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________



El Distrito Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (Juzgado Vacante), en autos: SANTANDREA JUAN FRANCISCO
s/Sucesión; Expte. Nº 769/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Santandrea Juan Francisco, por diez (10) días, para
que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Octubre de
2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 180620 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en Autos: GIARAMITA, ELIZABETH DEL CARMEN y
Otro s/Sucesión; Expte. Nº 704/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Giaramita, Elizabeth del Carmen y Navarro
Alejandro Alberto, por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Octubre de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 180621 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, en autos: LEON ENRIQUE R. s/Declaratoria de herederos - Sucesión;
Expte. Nº 826/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de León Enrique Ramón, por diez (10) días para que comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Octubre de 2012. Eliana C.
Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 180622 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación, ciudad de
Rosario, en los autos caratulados ROMERO OSCAR RICARDO s/Sucesorio; Expte. Nº 686/2012, se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes de la herencia del Sr. Romero Oscar Ricardo, D.N.I.
10.864.372 para que comparezcan a hacerlos valer dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Publíquense edictos por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL (Art. 67 C.P.C. y C. Modif. por ley 11.278) y exhíbanse en el hall de tribunales. Rosario,
Septiembre de 2012. Dr. Iván Daniel Kvasina, Juez. Alfredo Raúl Farías, secretario.

$ 45 180618 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial N° 14 de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Quaglia,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Graciela Adela Cabales, D.N.I. N° 2.623.410 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos CABALES GRACIELA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 275/2012. Rosario, 29
de Agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 180605 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña María Magdalena Solera, quien acreditaba su identidad con D.N.I. N°
1.876.867, por diez días, para que comparezcan en los autos caratulados SOLERA, MARIA MAGDALENA, s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N° 879/2012, para hacer valer sus derechos. Rosario, 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 180611 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña ZAPATA, ANGELICA YOLANDA, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales lo que se publica a sus efectos en el



BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 1212/11). Rosario, Septiembre de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 45 180609 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dr. Marcelo Ramón Bergia de doña Raimunda Gutiérrez y/o Bernunda Gutiérrez y/o Bermunda Gutiérrez
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: GIUSTI BASILIO y GUTIERREZ, RAIMUNDA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 378/11). Rosario, 25 de Septiembre de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 180583 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia, dentro de los autos caratulados GUARAGNA, RICARDO HUGO s/Declaratoria de Herederos,
(Expte. N° 681/2012) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto Ricardo Hugo Guaragna por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del
Juzgado. Rosario, 3 de Octubre de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 180576 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Saldaña, Isidro Froilán, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 583/12. Rosario, Octubre de 2012. Liliana Carmen Reynoso, Secretaria. Autos: Expte. 538/12. SALDAÑA,
ISIDRO FROILAN s/Declaratoria. Dr. Luis A. Ramunno (Juez) Dra. Liliana C. Reynoso (Secretaria). Rosario, 3 de Octubre de 2012.
Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 180608 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Fabián Bellizia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ANGEL JOSE BUSTOS,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 500/12). Rosario, 1/10/2012. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 180507 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados:  “GUALTIERI,  ATILIO  VINICIO  y  PILONE,  CARMEN JOSEFA  s/Sucesión”,  Expte.  Nº  693/12,  llama  a  los  herederos,
acreedores o legatarios de doña CARMEN JOSEFA PILONE, por diez días, para que comparezcan ante dicho tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 28 de Septiembre de 2012. Dra. Milca Mileva Rojanich, secretaria.

$ 45 180568 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados:  “GUALTIERI,  ATILIO  VINICIO  y  PILONE,  CARMEN JOSEFA  s/Sucesión”,  Expte.  N°  693/12,  llama  a  los  herederos,
acreedores o legatarios de don ATILIO VINICIO GUALTIERI, por diez días para que comparezcan ante dicho tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 28 de Setiembre de 2012. Milca M. Rojanich, secretaria.

$ 45 180567 Oct. 10 Oct. 23



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de
Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  don ANGEL LOMBARDO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 550/12). Rosario, 1 de Octubre de 2012. María Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 180510 OPct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña GRACIELA
NOEMI LOPEZ y don ANTONIO LOPEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 764/12. Rosario, 1 de Octubre de 2012. María Florencia Di
Rienzo, prosecretaria.

$ 45 180508 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña FELIPINA
BEATRIZ LICCIARDI y/o FILIPINA BEATRIZ LICCIARDI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Expte. Nro. 718/12). Rosario, 1 de Octubre de
2012. María Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 180512 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA MENDOZA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría,
02 de Octubre de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 180494 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELBA INES DIAZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 1 de Octubre de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 180493 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN ELIAS, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 1 de Octubre de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 180492 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

FIRMAT



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber que en autos SMAJO ELENA LINA TECLA C/ PATRICKIOS s/Usucapión, Expte. Nº 1134/08, en trámite por ante el
Juzgado de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dr. Sylvia Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura
Barco, se ha dictado sentencia la cual declara adquirido el dominio, por prescripción veinteñal, por SMAJO ELENA LINA TECLA, L.C. Nº
5.678.905, sobre el inmueble identificado como lote A, según el Plano de Mensura para Información Posesoria Nro. 885/08. G.L,
Dominio Inscripto al Tº 84 Fº 717 Nº 33716, Impuesto inmobiliario 17-06-00-867029/0009-9. Firmat, 26 Septiembre de 2012. Laura
M. Barco, secretaria.

$ 33 180588 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina
Pozzi, Secretaria del autorizante, en los autos caratulados: “PIAMA WILFREDO s/Declaratoria de herederos y Juicio sucesorio, Expte.
Nº 768/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don WILFREDO PIANA, para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo.: Dra. Sylvia Cristina Pozzi,
Juez; Laura M. Barco, secretaria. Firmat, 30 de Agosto de 2012.

$ 45 180594 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

En los autos caratulados: “FANTINI MARTHA CRISTINA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1058/2012, en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral No 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi;
Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña Fantini Martha
Cristina, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Sylvia Pozzi, Juez;
Laura M. Barco, secretaria. Firmat, 18 de Septiembre de 2012.

$ 15 180639 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, dentro de los autos caratulados: NARDONE
LUCAS c/GRECO DOMINGO s/Oficio Ley 22172, Expte. Nº 71/12 ha dictado lo siguiente: Casilda, 21 de Septiembre de 2012 Nº 1342.
Agréguese las constancias acompañadas. Fíjase fecha de subaste para el día 18 de octubre del 2012 a las 10 horas en las puertas
del Juzgado Comunal de la localidad de San José de la Esquina. En caso de resultar inhábil o de suspenderse por fuerza mayor la
subasta se llevará a cabo el día siguiente hábil a la misma hora y lugar se subastará el 100% del inmueble que se halla inscriptos al
Tomo 172, Folio 0356 N° 109.973 y el 1/3 de la parte indivisa del inmueble inscripto al Tomo 238; Folio 299 Nº 121137 del
Departamento Caseros. Saldrá a la venta el primero con una base de $ 76.324,78 (A.I.I.) y segundo con una base de $ 1,703.78, en
ambos casos con una retasa del 50% y si tampoco hubiere oferentes, con una base del 25% de la primera: pago 10% a cuenta del
precio en el acto de subasta, con más el 3% de comisión al martillero, todo en dinero en efectivo o cheque certificado. El bien saldrá
a la venta en el estado de ocupación denunciado en el acta de Constatación del 22 de mayo de 2012 agregado en los Presentes. El
saldo de precio se depositará judicialmente a los cinco días hábiles de aprobada la subasta bajo apercibimiento de lo establecido por
los cuales 497 y 499 de CPCCSF. Los impuestos, tasas y contribuciones que adeudare el inmueble son a total cargo del comprador,
como así también gastos de escrituración honorarios notarial, en cuanto a la transferencia de inmuebles, la regularización de lo
construido e IVA correspondiere. Los importes deberán ser informados por el martillero en el acto de remate. Asimismo se fija como



condición que en caso de comprarse el inmueble en caso, deberá denunciarse el nombre y domicilio del comitente en el término de
tres días. Toda cesión de derechos y acciones, que se produzca con motivo del presente remate deberá practicarse por escribano
público. Atento las constancias de autos, cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 488 y 506 (CPCCSF). Líbrese oficio ley 22172
como se solicita. Previo a la aprobación de la subasta del inmueble se deberá oficiar al Registro General de la Propiedad, con copia
certificada a fin de que se tome razón de la misma sin que ello implique transferencia. El adquirente del inmueble subastado deberá
acudir ante un escribano público para confeccionar la escritura que instrumentara la transferencia de dominio a su favor, por lo que
se excluye la opción prevista en el art. 505 2do. párrafo del CPCCSF. Edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal y
diario de circulación local y la publicidad adicional solicitada por el martillero. El expediente deberá ser entregado al Juzgado cinco
días antes de la subasta los fines previsto por el artículo 191 y 495 del C.P.C.C.S.F. y permanecerá en Secretaria. El bien se exhibirá
un día ante de la subasta en el horario de 11 a 12 horas. Hágase saber a los posibles asistentes en la subasta se aplicará
estrictamente lo previsto por el art. 241 del Código Penal el que a continuación se transcribe “... Será reprimido con prisión de
quince días a 6 meses 1) El que perturbare el orden en las sesiones de los cuerpos legislativos nacionales o Provinciales en las
audiencias de los tribunales de justicia o donde quiera que una autoridad esté ejerciendo sus funciones: 2) El que sin estar
comprendido en el artículo 237 impidiere o estorbare a un funcionario público, cumplir un acto propio de sus funciones...” el
presente artículo deberá ser leído en forma textual previo a la realización del remate por el martillero designado en autos. Ofíciese
al Sr. Juez Comunal de San José de la Esquina. Notifíquese por cédula.- Autos: Nardone Lucas c/Greco Domingo s/Oficio Ley 22172.”
Expte. Nº 71/12). Fdo. Dr. Alejandro Héctor Lanata, Juez Subrogante. Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria.

$ 66 180626 Oct. 10 Oct. 11

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la I” Nominación de San Lorenzo, dentro de los autos: MUTUAL
DE AYUDA - ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES DEL CLUB UNIÓN c/SABINO SAVERIO y Otro s/Ejecutivo , Expte: 913/94 en fecha 17
de Agosto ,de 2012 ha ordenado: Fíjese fecha de audiencia para el sorteo de Defensor de Oficio para el día 22 de Octubre de 2012 a
las 9 hs. Hágase saber a las partes que los autos deberán quedar reservados en el Juzgado, en la Oficina correspondiente, dos dias
hábiles,, antes de la fecha de sorteo y deberán anunciarse en Mesa de Entradas que los autos se dejan para efectuar dicho sorteo
con las respectivas notificaciones bajo apercibimiento de no realizarse el mismo. Expte. Nº 913/94. San Lorenzo, Setiembre de 2012.
Nora E. Baró, secretaria.

$ 33 180694 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

La Sra. Juez Civil  y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de San Lorenzo, anoticia que dentro de los caratulados:
“VILLAMEA ELVIO FEDERICO c/MANDON DE IGLESIAS CECILIA y/u Ots. s/Demanda de prescripción adquisitiva”, Expte. Nº 762/12, se
ha citado a comparecer a estar a derecho a la Sra. Cecilia Mandón De Iglesias, mediante edictos que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL tres veces y cuyo términos vencerá cinco días después de la última publicación. Graciela Fournier, secretaria.

$ 33 180693 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, en los autos
caratulados: “Salcedo Susana - De Nicolás Eduardo c/De Luca Juan s/Cobro Honorarios”, Art. 260 CPCC, Expte. Nº 1634/07, se ha
resuelto: N° 1331 - Tº 43 F° 431: Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Regular los honorarios de los Dres. Salcedo Susana Onelia -
Cuit 27-11218395-2 y De Nicolás Eduardo Julio -CUIT 20-11448894-2, en la suma de $ 1.324,35 (19 Jus) en proporción de Ley,
conforme Ley Nº 6767, con más el equivalente a la tasa pasiva sumada fijada por el Banco de la Nación Argentina, desde los 30 y
hasta su efectivo pago. Dése intervención a las Cajas Profesionales. Insértese, dése copia y hágase saber. San Lorenzo, 26 de
Septiembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 33 180692 Oct. 10 Oct. 12



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2da. Nom. de San Lorenzzo dentro de los
autos caratulados: “GONEM ABRAHAM MIGUEL s/Prescripción adquisitiva”, Expte. N° 506/12 se ha ordenado citar y emplazar a los
propietarios  y/o  todos  aquellos  que  se  consideren  con  derecho  sobre  el  inmueble  empadronado  bajo  partida  del  impuesto
inmobiliario 11-17-00-154721/0002-2 Zona sub-urbana, objeto de la presente demanda a comparecer a estar a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por tres veces y cuyo término vencerá cinco días
después de la última publicación (Art. 73 del CPCC). Gabriela Fournier, secretaria.

$ 33 180691 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados:
“Nuevo Banco de Santa Fe S.A. c/López Leonardo Sebastián s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 885/09, se ha ordenado: San Lorenzo, 01
de Agosto de 2012. Por practicada planilla. De manifiesto por el término de ley. Notifíquese por cédula. San Lorenzo, 26 de
Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 33 180690 Oct. 10 Oct. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: PISTACCHIA, CARLOS MIGUEL s/Declaratoria de herederos; Expte. N°
596/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Carlos Miguel Pistacchia, titular de L.E. N°
6.061.925 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 180671 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Judicial Número Doce,
en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante Parmina Luciani, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Autos:
LUCIANI, PARMINA s/Declaratoria de herederos - Expte. Nº 358/12. San Lorenzo, 25 de Septiembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 180676 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo (2da. Nominación), se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don POLICARPO ANTONIO SAVINI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 10 de Septiembre de 2012. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 45 180670 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo (SF),
a cargo del Dr. Pedro A. Boasso, se hace saber que en los autos caratulados FARIAS, ROQUE, s/Declaratoria de Herederos, Expte. N°
532/12, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Roque Oscar Farías, D.N.I. 6.299.540, a los
fines que comparezcan en la causa expresada. San Lorenzo, 25 de Septiembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 180672 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, Secretaría a
cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores o legatarios de don ABEL VICENTE GARCIA, para que
comparezcan dentro del término diez días ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 10 de Septiembre de 2012.
Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 180675 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (1ra. Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de PASCACIO JAIME y MARIA ROVERE para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 180679 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSE FRANCISCO PEDRO URCIA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 180689 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don FRANCISCO LORENZO BARRIENTOS, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 45 180688 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña CHELA NOEMI ARCE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 180687 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ADEMAR CARLOS VILLARREAL, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 180686 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don TELMO GONZALEZ y de doña LIDIA LILY TULISSI, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de Septiembre de 2012. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 45 180683 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña MARIA ALEJANDRA ACUÑA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 180682 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don PEDRO SACARIAS JESUS ARIAS, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 180681 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña FRANCISCA ELENA MAGNIN, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 180680 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don MARIO EDUARDO ALVARO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 180666 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ELENA ROSSO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 180667 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña CLORINDA CABANELLAS, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Septiembre de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 180668 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don AGUSTIN FROILAN OLMOS y de doña NORMA FLORA TURCHETTI, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de Septiembre de
2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 180678 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y



emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN JOSE CHEQUIN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de Septiembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 180677 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don OSVALDO ZOLFO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 10 de Septiembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 180669 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito N° 14 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de Villa
Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría del autorizante, dentro de los autos caratulados: “RAMUNNO RICARDO AMADEO
s/Sucesión”, Expte. N° 392/12, se cita a los herederos, acreedores o legatarios de doña Ramunno Ricardo Amadeo, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 180528 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

En los autos caratulados: “MENOTTI RODOLFO CAMILO E. s/Sucesión”, Expte. N° 486/12, que tramita por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Orsaria
Agueda, Secretaría de la Dra. Armoa Mirta, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don MENOTTI RODOLFO CAMILO
ENRIQUE, quien falleciera el día 5/06/2012, por diez (10) días, para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, Villa Constitución, Agosto de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 180548 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados: “JOSÉ MAJOS s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 584/12, se cita a
los herederos, acreedores y/o legatarios de José Majos, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Villa Constitución, 26 de Setiembre de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 180546 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría de la Dra. Mirta G. Armoa, dentro de los autos caratulados:
“ACOSTA, ELEUTERIO E. - CHAPARRO, VICENTA R. s/Sucesión”, Expte. Nº 531/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don Eleuterio Emilio Acosta y de doña Vicenta Rufina Chaparro, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, 26 de Septiembre de 2012. Mirta G. Armao, secretaria.

$ 45 180543 Oct. 10 Oct. 23



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría de la Dra. Mirta G. Armoa, dentro de los autos caratulados:
CASTIGNANI, OSCAR JUAN s/Sucesión; Expte. Nº 530/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Óscar Juan
Castignani, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 26 de Septiembre
de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 180537 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nro. 14, Primera Nominación de la ciudad de Villa Constitución,
a cargo de la Dra. Agueda Orsaria, Secretaría de Dra. Mirta G. Armoa y dentro de los autos caratulados FRASCARELLI ALBERICO;
CERUTTI MAGDALENA s/Sucesión; Expte. Nº 308/12, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Frascarelli
Alberico y Cerutti  Magdalena,  por diez días,  a fin de que comparezcan ante éste tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Villa
Constitución, 25 de Septiembre de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 180535 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de
Villa Constitución, dentro de los caratulados YANZ OFELIA RAQUEL s/Declaratoria de Herederos; Expte. 149/12, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de doña Yanz Ofelia Raquel, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Secretaría, Villa Constitución, 11 de Octubre de 2012. Dora Diez,
secretaria.

$ 45 180534 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados RANZUGLIA RENE DARIO, s/Juicio sucesorio, Expte N° 319/2012, la señora jueza de primera
instancia  de  distrito  Nro  14,  segunda nominación  de  Villa  Constitución,  Dra.  Griselda  Ferrari,  jueza,  llama a  los  herederos,
acreedores o legatarios de don Ranzuglia René Darío, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquese edictos en estrados del tribunal. Dora Diez, secretaria.

$ 45 180532 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados BARBIERI MARIA JOSEFA, s/Juicio sucesorio, Expte N° 318/2012, la señora jueza de primera
instancia  de  distrito  Nro  14,  segunda nominación  de  Villa  Constitución,  Dra.  Griselda  Ferrari,  jueza,  llama a  los  herederos,
acreedores o legatarios de doña Barbieri María Josefa, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquese edictos en estrados del tribunal. Dora Diez, secretaria.

$ 45 180530 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juzgado de Distrito Judicial Nro. 9, Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, Departamento General López,
Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Luis A. Cignoli, Secretaría Dr. Jorge Meseri, en autos caratulados: FARIAS ENRIQUE OSVALDO,
s/Sucesorio, (Expte. Nro. 786/12), se cita, llama y emplaza a acreedores, herederos y legatarios de Enrique Osvaldo Farías a
comparecer a este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Secretario, Dr. Jorge
Marcelo Meseri. Rufino, 25 de Septiembre de 2012. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 45 180526 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 8, en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, Dra. Analía Irrazábal (Juez subrogante) Secretaría del autorizante, en los autos caratulados TANONI EUGENIO CESAR
s/Sucesión, Expte. Nro. 994/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Eugenio César Tanoni,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo.: Dra.
Analía Irrazábal (Juez subrogante), Dr. Mariano Ríos Artacho (Secretario subrogante). Melincué, 27 de Septiembre de 2012. Mariano
Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 180614 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 8, en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, Dra. Analía Irrazábal (Juez subrogante), Secretaría del autorizante, en los autos caratulados GARDELLA ELZA y/o ELSA
ESTHER s/Sucesión, Expte. Nro. 924/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Elza y/o Elsa
Esther Gardella para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Fdo.: Dra. Analía Irrazábal (Juez subrogante); Dr. Mariano Ríos Artacho (Secretario subrogante). Melincué, 30 de Agosto de
2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 180593 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez Dra. María Celeste Rosso, a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de
la  ciudad de Venado Tuerto,  Pcia.  de Santa Fe,  Secretaría  del  Dr.  Saraceni,  dentro de los  autos MEDERO MARIA ETELVINA
s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 617/2012, se cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de la herencia de
la Sra.  María Etelvina Medero, L.C.  3.961.190. Venado Tuerto,  21 de Septiembre de 2012. Marcelo Raúl Saraceni,  secretario
subrogante.

$ 45 180631 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, de la Segunda
Nominación, Dr. Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del Dr. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de Battistini Pascual Leopoldo, para que dentro del término de ley, comparezcan
ante este Tribunal  a  hacer valer  sus derechos,  dentro de los caratulados BATTISTINI,  PASCUAL LEOPOLDO s/Declaratoria  de
Herederos, (Expte. 903/2012). Venado Tuerto, 26 de Septiembre de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 33 180604 Oct. 10 Oct. 23

__________________________________________


